
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

DE  :  DIRECTOR NACIONAL DE VIALIDAD  
 

A  :  COORDINADOR DE SOLICITUDES AL GABINETE 
    SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

 
 En atención a lo requerido por la Comisión de Obras Públicas, Transportes y 
Telecomunicaciones, mediante documento del antecedente, quien solicita analizar la 
factibilidad de una ruta alternativa para ingresar a la comuna de Alto del Carmen, es posible 
informar a usted lo siguiente: 
 

La Dirección Regional de Vialidad evaluará dentro de la cartera de proyectos 2025 – 

2031, una iniciativa para analizar la factibilidad técnica - económica (social) de la construcción 
de un nuevo camino a Alto del Carmen. 
 

 

 

 
     Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 

Sr. Coordinador de Solicitudes al Gabinete SSOOPP 
Sr.  Director Nacional de Vialidad. 
Sr. SEREMI OO.PP. Región de Atacama 
Sr. Director Regional de Vialidad, Región de Atacama 
 
Proceso: 17332606  

AR-P: 006962  

 

ANT.: 
 

Oficio de la Comisión de 
Obras Públicas  Transportes y 
Telecomunicaciones Nº261 
de fecha 01.09.2023. 
 

MAT.: 
 
 
 

Informa sobre requerimiento 
nueva ruta sector Alto del 
Carmen, en la Región de 
Atacama. 

 
Santiago, 

 
10 de octubre de 2023. 
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